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INTRODUCCIÓN 

 

La presente guía, hace parte del Plan Estratégico de Seguridad Vial -PESV y establece las condiciones que 

permiten asegurar el mayor nivel de comunicación y coordinación entre las diversas áreas de la Entidad, en el 

proceso de asignación y uso de parqueaderos, a fin de garantizar la correcta operación. 

 

El edificio del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible cuenta con un (1) parqueadero principal y dos (2) 

parqueaderos auxiliares, los cuales permiten atender las necesidades para los vehículos oficiales del Ministerio, 

así como de sus colaboradores (funcionarios y contratistas). 

 

El parqueadero principal es utilizado para vehículos tipo automóvil, oficiales, de directivos y de visitantes, en 

función con el cumplimiento de la misionalidad de la entidad.  

 

Adicionalmente, en este espacio se cuenta con dos (2) parqueaderos para personas con movilidad reducida, 

cuatro (4) parqueaderos de uso exclusivo por acuerdos pactados en la negociación colectiva 2022-2023, 

conforme a la Resolución 0578 del 02 de junio del 2022 y seis (6) parqueaderos para la zona de carga de 

vehículos eléctricos que conforman el parque automotor del Ministerio y demás vehículos autorizados.    

Los dos (2) parqueaderos auxiliares cuentan con treinta y cinco (35) cupos para vehículos de tipo automóvil, de 

los cuales, dos (2) parqueaderos son de uso exclusivo por acuerdos pactados en la negociación colectiva 2022-

2023, y treinta y tres (33) cupos son para el uso de colaboradores, autorizados conforme a los lineamientos 

establecidos en la presente guía.  

 

También se cuenta con treinta y un (31) cupos para motocicletas, treinta (30) cupos para bicicletas y diez (10) 

cupos para patinetas eléctricas.  

 

Los presentes lineamientos regulan los procesos relacionados con la asignación de cupos, uso y 

comportamiento en los parqueaderos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

 

OBJETIVO 
 

Establecer los lineamientos para la asignación y el uso de los parqueaderos del edificio del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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MARCO NORMATIVO 

 

• Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 

disposiciones”, modificada por la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2022”. 

• Ley 1618 de 2013 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. 

• Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la Ley 

734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 

disciplinario”, reformada a través de la Ley 2094 de 2021 “Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 

de 2019 y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 1964 de 2019 “Por medio de la cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en Colombia y se 

dictan otras disposiciones”. 

• Decreto 2445 de 2000 “Por el cual se modifican los artículos 8°, 12, 15 y 17 del Decreto 1737 de 1998” 
1. 

• Decreto 1660 de 2003 “Por el cual se reglamenta la accesibilidad a los modos de transporte de la 

población en general y en especial de las personas con discapacidad .”2 

• Decreto 3570 de 2011 “Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible.” 

• Decreto 1079 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”. 

• Decreto 037 de 2019 “Por medio del cual se establecen los lineamientos para la formulación, adopción, 

implementación, seguimiento y actualización de los Planes Integrales de Movilidad Sostenible – PIMS- 

de las entidades del nivel central, descentralizado y el de las localidades del Distrito y se dictan otras 

disposiciones”. 

• Resolución 259 de 2022 “Por la cual se implementa una acción de mejora en la conformación y 

funciones de los grupos internos permanentes de trabajo de la Secretaría General del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, y se deroga la Resolución 0174 de 2011”, expedida por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

• Resolución 40595 de 2022 “Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y 

verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones” 

• Resolución 7495 de 2020 Por la cual se deroga la Resolución 1231 de 2016 “Por la cual se adopta el 

Documento Guía para la Evaluación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial” del Ministerio de 

Transporte.  

• NTC 6047 de 2013 “Accesibilidad al medio físico espacios de servicio al ciudadano en la administración 

pública. Requisitos” 

Demás normas que regulen modifiquen y actualicen la materia. 

 

 

 
1 Compilado por el Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”.   
2 Compilado por el Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Transporte”. 
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1. CAPITULO ÚNICO  
 

1.1. FUNCIONES 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, es el ente rector de la gestión del ambiente y de los recursos 

naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las 

políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, 

manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, 

a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores. 

El artículo 22 del Decreto 3570 de 2011, establece como funciones de la Subdirección Administrativa y 

Financiera entre otras; las siguientes: 

(…) 

22. Dirigir, controlar y garantizar la eficiente y eficaz prestación de los servicios administrativos y logísticos en 

el Ministerio. 

 

23.  Administrar de manera eficiente, económica y eficaz los recursos físicos del Ministerio, efectuando una 

adecuada ejecución, planificación, seguimiento y control de los mismos. 

(…) 

Asimismo, la Resolución No. 0259 del 01 de marzo de 2022, proferida por la Secretaría General, asigna 

funciones al Grupo de Servicios Administrativos de la Subdirección Administrativa y Financiera, tal como se 

describe a continuación:  

(…) 

3. Garantizar la prestación de los servicios de vigilancia, aseo, cafetería, parqueadero, así como el pago de 

los servicios públicos y de telefonía para el correcto funcionamiento del Ministerio. 

 

4. Administrar de manera eficiente y eficaz los recursos físicos del Ministerio, efectuando una adecuada 

planificación, ejecución, seguimiento y control de estos 

(…) 

Por lo expuesto, se hace necesario contar con los lineamientos y procedimientos para asegurar la correcta 

prestación de los servicios administrativos con respecto a la asignación y uso de los parqueaderos en las 

instalaciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, garantizando el acceso para los colaboradores 

de la entidad y la responsabilidad como actores en las vías internas. 

Esta guía, aplica a todas las dependencias del Ministerio, así como a los servidores que requirieran el servicio 

de parqueadero conforme a la tipología de su vehículo.  

Corresponde a la Subdirección Administrativa y Financiera a través del Grupo de Servicios Administrativos del 

Ministerio, orientar y supervisar las actividades de administración de los recursos físicos, entre otros, la 

asignación y control de parqueaderos, acorde con los lineamientos establecidos en la presente Guía. 

 

 



MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

GUÍA PARA USO DE PARQUEADEROS 

 Proceso: Gestión de Servicios Administrativos 

Versión: 4  Vigencia: 02/02/2026 Código: G-A-GSA-04 

 

 

 

G-A-GSA-04: V4 

Página 6 | 17 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

1.2. PARQUEADEROS DE USO EXCLUSIVO 
 
Los espacios no accesibles limitan la autonomía de las personas y su posibilidad de elección e interacción con 

el entorno, las ciudades modernas han desarrollado el concepto de accesibilidad universal, que significa 

estandarizar los espacios públicos y privados al igual que los sistemas de transporte, mobiliario, objetos y 

accesorios a la medida de todos; sin importar su edad, género, condición social, física, sensorial y cognitiva 

(Departamento Nacional de Planeación, s.f.), por lo anterior, la entidad cuenta con dos (2) parqueaderos de uso 

exclusivo para personas de movilidad reducida ubicados en el parqueadero principal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la Resolución 578 de 2022 “Por el cual se adoptan los acuerdos pactados en la negociación 

colectiva 2022-2023” artículo 6, se asignaron (4) cuatro espacios permanentes, dos (2) en el parqueadero 

principal y dos (2) en los parqueaderos auxiliares, demarcados, para las miembros de la Junta Directiva de cada 

organización sindical. 

 

Registro fotográfico  

 
Fotografía 1. Parqueaderos de uso exclusivo para personas con movilidad 

reducida ubicados en el parqueadero principal del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.  
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1.3. REGLAS GENERALES 

 

La autorización para el uso de parqueaderos está a cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera a 

través del Grupo de Servicios Administrativos, área encargada de recibir las solicitudes, evaluarlas e informar 

la autorización de ingreso del vehículo. 

La autorización para el uso del parqueadero no constituye en ningún momento contrato de estacionamiento, ni 

de vigilancia para los vehículos (automóvil, motocicleta, bicicleta, patineta, entre otros) de los usuarios 

autorizados, por lo tanto, el Ministerio no se responsabiliza por eventuales daños o averías que puedan 

presentarse sobre los vehículos. Tampoco, se responsabiliza por objetos, equipos y accesorios dejados en los 

vehículos (automóvil, motocicleta o bicicleta); su guarda y custodia será responsabilidad de los propietarios de 

estos.  

Parqueaderos por acuerdos pactados en la negociación colectiva 2022-2023, Resolución No 0578 

del 02 de junio del 2022 

  
Fotografía 2. Parqueadero Principal 1 ubicado en 

las instalaciones del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible.  

Fotografía 3. Parqueadero Auxiliar 1 ubicado en las 

instalaciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

  
Fotografía 4. Parqueadero Principal 2 ubicado en 

las instalaciones del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

Fotografía 5. Parqueadero Auxiliara 2 (Rampa) 

ubicado en las instalaciones del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Buscando la eficiencia en el servicio de parqueadero y frente al limitado número de cupos con que se cuenta 

en las instalaciones, el uso de parqueadero se autorizará únicamente para un vehículo por colaborador y 

aplicará la medida de pico y placa adoptada por la Alcaldía Mayor de Bogotá, exceptuando los vehículos 

eléctricos e híbridos. No se permitirá el ingreso de vehículos que realicen pago de la medida de restricción 

vehicular.  

Las solicitudes de uso de parqueadero se deben realizar desde el correo institucional del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, dirigido al correo seguridadmads@minambiente.gov.co y 

meperez@minambiente.gov.co, en el cual se debe especificar: 

• Nombre del solicitante, No. de identificación, dependencia a la que pertenece y cargo. 

• Características del vehículo (tipo, marca, color, placa (si aplica)). 

• Estos mismos datos se deben remitir en el caso de cambio del vehículo autorizado. 

Una vez recibida la solicitud, se validará la información y se responderá a través del correo electrónico. 

Si es autorizado el ingreso se debe tener en cuenta los siguientes lineamientos:  

• El conductor debe presentar el carné institucional y registrarse en los dispositivos de control de acceso. 

• Se permite el ingreso de vehículos conforme a la restricción de pico y placa establecido por la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, sin embargo, no se permitirá el ingreso de vehículos que realicen pago de la medida 

de restricción vehicular.  

• No está autorizado el uso del pito. 

• Se permite el ingreso en el estricto orden de llegada y hasta que se agoten los cupos disponibles para 

el uso de parqueadero. 

• Solo se permite el ingreso del conductor. Las personas acompañantes deberán ingresar a las 

instalaciones del Ministerio por la entrada peatonal, a partir de las 06:00 horas y salida máximo a las 

21:00 horas. 

• Se revisará el vehículo con el canino, para lo cual debe apagar el vehículo y abrir compartimientos 

como el maletero y/o baúl. 

• Se debe transitar con las luces de estacionamiento encendidas y transitar a una velocidad máxima de 

10 km/h. 

• Los motociclistas se deben retirar el casco, permitiendo la plena identificación. 

• Motocicletas, bicicletas, patinetas y similares, se deben ingresar apagadas y manualmente. 

 

Además, debe considerar:  

• Ningún colaborador del Ministerio autorizado puede ceder en forma directa a otro funcionario, 

contratista, ni a terceros ajenos a la entidad el ingreso o cupo asignado. 

• Todo usuario del parqueadero deberá colaborar y cumplir con las normas de seguridad vial y seguridad 

existentes, conforme al Plan Estratégico de Seguridad Vial -PESV. 

 

 

 

mailto:seguridadmads@minambiente.gov.co
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1.4. COMPORTAMIENTO DE CONDUCTORES EN PARQUEADEROS 

 

• El parqueadero no puede ser utilizado para lavar los vehículos, ni para realizar reparaciones 

mecánicas. 

• El único personal autorizado para transitar por las zonas comunes de parqueadero son los 

conductores, el personal de vigilancia y de servicios generales, lo anterior con el fin de prevenir 

accidentes. 

• El servicio de parqueadero se presta a los colaboradores de la entidad durante el tiempo en el que 

estos permanezcan laborando en las instalaciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

por lo tanto y por razones de seguridad, está totalmente prohibido dejar durante la noche, fines de 

semana y festivos el vehículo en el parqueadero, salvo que frente al mismo exista autorización del 

funcionario encargado de seguridad y parqueaderos, lo cual se debe tramitar a los correos 

meperez@minambiente.gov.co y seguridadmads@minambiente.gov.co  

• El personal de seguridad no permitirá el ingreso al parqueadero a los conductores usuarios que se 

encuentren bajo la influencia del alcohol y/o sustancias psicoactivas, por razones de seguridad, de 

igual manera no se le permitirá retirar el vehículo a la persona que se encuentre en similar estado, de 

lo cual informará a los funcionarios competentes. 

 

1.5. OPCIONES ADICIONALES DE MOVILIZACIÓN 

 

El uso de automóviles aporta una fracción de la demanda de combustibles fósiles y son una fuente importante 

de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). El sector transporte reporta un crecimiento continuo, 

aportando el 23 % de las 6,7 gigatoneladas de dióxido de carbono (GtCO2). En las últimas décadas, el uso de 

energía en el transporte ha aumentado del 20% de la demanda mundial de energía en 2000 al 28 % en 2010. 

Los combustibles fósiles suministran alrededor del 95% de la energía utilizada en el sector. En cuanto a la 

calidad del aire, el sector transporte fue responsable del 11,5 % de las PM2.5 (partículas finas de 2,5 μm o 

menos) y la mortalidad por ozono en 2015, causando un estimado de ∼ 385.000 muertes prematuras (Álvarez 

y otros, 2024) 

Sin embargo, la reducción del uso del automóvil personal se ha identificado como una de las soluciones clave 

para reducir las emisiones globales de gases de efecto invernadero y limitar el calentamiento global a un 

objetivo de 1,5 ° Celsius en comparación con los niveles preindustriales; este cambio implica invertir en servicios 

de transporte, la construcción de nuevas calles y el rediseño de las existentes para ampliar la capacidad de 

tránsito, ciclismo, peatones y micromovilidad, implementando programas de vehículos compartidos (para 

bicicletas, patinetes eléctricos y automóviles por igual (Tammaru y otros, 2023). 

1.5.1. Modos no motorizados 

 

La planificación y promoción de modos no motorizados están alineadas con las nuevas estrategias del 

paradigma de la movilidad sostenible. El ciclismo urbano puede hacer una contribución sustancial al transporte 

sostenible y a comunidades más saludables. Fomentar el uso de la bicicleta urbana se convirtió en una 

estrategia importante para muchas ciudades de todo el mundo como un enfoque multiobjetivo y rentable para 

mailto:seguridadmads@minambiente.gov.co
https://www-sciencedirect-com.proxy.umb.edu.co/topics/earth-and-planetary-sciences/fossil-fuel
https://www-sciencedirect-com.proxy.umb.edu.co/topics/social-sciences/premature-death
https://www-sciencedirect-com.proxy.umb.edu.co/topics/earth-and-planetary-sciences/global-warming
https://www-sciencedirect-com.proxy.umb.edu.co/topics/social-sciences/electric-scooter
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hacer frente a los desafíos contemporáneos y como una forma de mejorar la calidad de vida. Los beneficios del 

ciclismo han sido ampliamente reportados en la literatura en el campo social, ambiental y económico. Por lo 

tanto, el ciclismo urbano está ocupando cada vez más espacio en las agendas de políticas públicas como una 

alternativa de transporte sostenible dados sus comprobados beneficios locales y globales (Rodriguez y otros, 

2019). 

Adicionalmente el uso de la bicicleta como medio de transporte, tiene las siguientes ventajas: 

1.5.2. Ventajas para tu salud 

 

El uso de una bicicleta puede mejorar la salud física y emocional. Entre otras, sus beneficios son: 

• Ayuda al funcionamiento del sistema cardiovascular, tonifica los músculos y mejora la capacidad 

pulmonar. 

• Reduce los niveles de colesterol en la sangre. 

• Ayuda a mejorar la coordinación motriz. 

• Es un excelente ejercicio aeróbico que combate los riesgos de sufrir sobrepeso y obesidad. 

• Reduce los niveles de estrés y mejora el estado de ánimo. 

• Puede ser una excelente alternativa para unir a las familias en torno al deporte. 

1.5.3. Ventajas para el cuidado del ambiente 

 

Una ciudad con alta circulación de bicicletas por sus calles es, definitivamente, una ciudad amigable con el 

ambiente, pues lo ayuda a reducir los niveles de contaminación ambiental y sus niveles de monóxido y dióxido 

de carbono, hidrocarburos y otras partículas que favorecen la contaminación del aire. 

Gracias a estos beneficios es que muchas ciudades en el mundo le apuntan al uso masivo de la bicicleta como 

alternativa para la movilización de personas. 

El transporte en bicicleta es una práctica totalmente ecológica y que además promueve estilos de vida 

saludables para las personas y la disminución de la misión de gases tóxicos para el ambiente. 

1.5.4. Vehículos eléctricos 

 

Con el propósito de reducir las emisiones, actualmente existe un amplio apoyo a la electrificación de las flotas 

de vehículos. La sustitución de los vehículos con motor de combustión interna (ICEV) por vehículos eléctricos, 

que carecen de emisiones del tubo de escape, tiene el potencial de reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero relacionadas con el transporte. Los vehículos eléctricos híbridos, que tienen un motor de 

combustión interna y un motor eléctrico de batería, también pueden producir menos emisiones del tubo de 

escape que los ICEV estándar. El apoyo a la electrificación de vehículos incluye inversiones actuales en 

infraestructura de carga de vehículos eléctricos, programas para financiar la transición de flotas de autobuses 

escolares y de tránsito, e incentivos de reembolso al consumidor. Estos programas e incentivos alientan a las 

personas a comprar vehículos eléctricos en lugar de ICEV y motivan a las empresas y municipios a comprar 

vehículos eléctricos para sus flotas de automóviles, camiones y autobuses (Pennington y otros, 2024) 
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Por tanto, se invita a todos los colaboradores del Ministerio a utilizar medios de transporte más sostenibles en 

sus desplazamientos diarios, ya que, cada pequeño cambio cuenta y puede hacer una gran diferencia. Esto 

contribuirá a reducir la huella de carbono, emisiones atmosféricas, mejorar la salud, reducir la congestión 

vehicular, entre otros.  

 

1.6. PROTOCOLO PARA EL USO DE CARGADORES DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS  

 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para el uso sostenible de la infraestructura de carga de vehículos eléctricos del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, promoviendo la movilidad sostenible como estrategia de 

mitigación al cambio climático y garantizando el uso eficiente, equitativo y ambientalmente responsable de los 

recursos energéticos institucionales. 

1.6.1. Justificación Ambiental 

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, como ente rector de la gestión ambiental en Colombia, tiene 

la responsabilidad de liderar con el ejemplo en la implementación de estrategias de mitigación de gases de 

efecto invernadero (GEI) y adaptación al cambio climático. El uso de vehículos eléctricos representa una 

alternativa tecnológica prioritaria para la reducción de emisiones contaminantes del sector transporte.  

1.6.2. Infraestructura de carga disponible 

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible cuenta con la siguiente infraestructura para la promoción de 

la movilidad eléctrica: 

Cargadores de carga lenta: 

• Un (1) conector tipo Unión Europea (Tipo 2) - Potencia: 7.4 kW 

 

• Un (1) conector tipo conexión china (GB/T) - Potencia: 7.4 kW 

Cargadores de carga rápida (uso de vehículos oficiales):  

• Cuatro (4) conectores tipo conexión china (GB/T DC) - Potencia: 60 kW 

Capacidad total instalada: 254.8 kW 

1.6.3. Alcance del servicio de carga 

 

El servicio de carga de vehículos eléctricos está destinado a: 

a) Vehículos eléctricos e híbridos enchufables que conforman el parque automotor oficial del Ministerio 

(prioridad 1). 

b) Vehículos eléctricos e híbridos enchufables de funcionarios del Ministerio debidamente autorizados, como 

estrategia de fomento a la movilidad sostenible (prioridad 2). 
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1.6.4. Política de uso y asignación de cupo 

 

Para promover el uso equitativo y eficiente de la infraestructura de carga, se establece la siguiente política: 

A. Asignación de cupos para funcionarios: 

El Grupo de Servicios Administrativos asignará cupos de carga para vehículos eléctricos o híbridos enchufables 

de funcionarios bajo los siguientes criterios: 

• Cada funcionario autorizado podrá acceder a una (1) sesión de carga por semana. 

• La sesión de carga tendrá una duración máxima de cuatro (4) horas continuas. 

• La asignación se realizará por orden de solicitud hasta agotar la capacidad disponible.  

• Se priorizarán vehículos 100% eléctricos sobre híbridos enchufables. 

• Los cupos se asignarán mediante reserva anticipada con al menos una semana de antelación. 

B. Horarios de carga: 

Nota: Los vehículos oficiales tienen prioridad absoluta sobre los espacios de carga. Los funcionarios solo podrán 

hacer uso de la infraestructura cuando no esté siendo utilizada por vehículos oficiales. 

Las sesiones de carga para funcionarios deben programarse en los siguientes bloques horarios: 

• Bloque 1: 11:00 a 15:00 horas 

• Bloque 2: 14:00 a 18:00 horas 

C. Limitaciones y restricciones: 

• No se permite ocupar el espacio de carga una vez finalizada la sesión de 4 horas. 

• El incumplimiento de los tiempos establecidos resultará en la suspensión del servicio. 

• No se permite la transferencia de cupos entre colaboradores. 

• Los vehículos deberán retirarse inmediatamente después de cumplir las 4 horas o su carga se haya 

completado. 

1.6.5. Procedimiento de autorización y registro 

 

Los funcionarios interesados en acceder al servicio de carga deberán: 

1. Solicitar autorización mediante correo electrónico dirigido a seguridadmads@minambiente.gov.co, y 

meperez@minambiente.gov.co con los siguientes datos: 

• Nombre completo y número de documento de identidad 

• Dependencia y cargo 

• Características del vehículo: Marca y modelo, Placa, Tipo de vehículo (100% eléctrico / híbrido 

enchufable), Tipo de conector de carga, Capacidad de batería (kWh), Autonomía eléctrica 

• Copia del SOAT vigente 

• Declaración de compromiso con el uso responsable del servicio; se sugiere el siguiente texto:  
 

“(...) Yo, ____________________________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

Nº ____________________, funcionario(a) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
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calidad de usuario autorizado para acceder al servicio de carga de vehículos eléctricos e híbridos 

enchufables no pertenecientes al parque automotor oficial, me comprometo a cumplir de manera 

estricta y responsable las condiciones, lineamientos y restricciones establecidas por la entidad para el 

uso adecuado de esta infraestructura (…)”. 

2. Recibir confirmación de autorización por parte del Grupo de Servicios Administrativos. 

3. Asistir a inducción sobre el uso correcto de cargadores (obligatorio). 

4. Registrarse para reservas de carga. 

1.6.6. Registro y monitoreo  

 

A. Registro obligatorio de información: 

Para efectos de control operativo y seguimiento del servicio, se debe diligenciar el Formato F-A-GSA-24 "Planilla 

para carga de vehículos eléctricos no oficiales", por cada funcionario en cada sesión de carga. Este formato 

incluye los siguientes campos obligatorios: 

• Fecha de la sesión de carga 

• Hora de inicio de la carga 

• Placa del vehículo 

• Nombres y apellidos del responsable del vehículo 

• Cargo del funcionario / Contratista 

• Dependencia a la que pertenece 

• Hora final de la carga 

• Cargador utilizado (especificar tipo y número) 

• Firma del responsable 

El formato debe ser solicitado y entregado al personal de vigilancia de la garita vehicular. La información 

recopilada servirá para el control del servicio, identificación de patrones de uso y planificación de ampliaciones 

futuras de la infraestructura. 

1.6.7. Compromisos de los funcionarios 

 

Los usuarios autorizados del servicio de carga deberán comprometerse a: 

• Utilizar el servicio de manera responsable y eficiente, respetando los horarios y tiempos asignados. 

• Priorizar el uso del vehículo eléctrico para desplazamientos laborales cuando sea posible. 

• Participar en las actividades del Sistema de Gestión Ambiental sobre movilidad sostenible organizadas 

por el Ministerio. 

• Reportar cualquier anomalía o daño en la infraestructura de carga. 

• Contribuir con información para el cálculo de indicadores ambientales. 

1.6.8. Responsabilidades del funcionario: 

 

• Ninguna persona ajena al responsable del vehículo podrá realizar conexión o desconexión. 
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• El usuario es responsable de la correcta manipulación de los equipos de carga. 

• Se debe reportar inmediatamente cualquier funcionamiento anormal. 

• Está prohibido manipular componentes eléctricos o realizar reparaciones no autorizadas. 

• El usuario debe mantener limpia el área de carga. 

1.6.9. Lineamientos técnicos de operación 

 

A. Para cargadores DC (carga rápida) - Uso de vehículos oficiales: 

1. El conductor debe estacionar el vehículo cercano al cargador, evitando tensión en el cable, con el vehículo 

completamente apagado. 

2. Seleccionar en la pantalla táctil el conector correspondiente: GBT1 (izquierdo) o GBT2 (derecho). 

      

3. Presionar el botón de inicio en la pantalla táctil. 

 

4. Acercar la tarjeta RFID asignada al lector ubicado al lado derecho de la pantalla. 

 

5. Conectar la manguera al puerto de carga del vehículo cuando la pantalla lo indique. 
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6. Verificar en pantalla la conexión exitosa y el inicio del proceso de carga. 

 

7. Monitorear el proceso de carga y el cumplimiento del tiempo máximo asignado. 

8. Finalizar la carga manualmente presionando "DETENER" o esperar la carga completa. 

 

9. Desconectar cuidadosamente y almacenar correctamente el conector en su soporte. 

10. Reportar cualquier anomalía al Grupo de Servicios Administrativos. 

 

B. Para cargadores AC (carga lenta): 

1. Reservar previamente el espacio de carga a través de correo electrónico dirigido a 

seguridadmads@minambiente.gov.co, y meperez@minambiente.gov.co 

2. Estacionar el vehículo cerca del cargador sin generar tensión en el cable. 

3. Preparar el vehículo para conexión (desbloquear puerto de carga si aplica). 

4. Retirar cuidadosamente el conector del cargador:  

• Conectores GBT o Tipo 1: presionar gatillo mientras extrae.  

• Conectores Tipo 2: extraer directamente sin gatillo. 

5. Conectar el conector al puerto de carga del vehículo. 

6. Verificar indicadores luminosos: 

• GBT (Luz amarilla transitoria, luego azul durante carga, amarillo al 100%).  

• Tipo 2 (Verde cambia a azul durante carga). 

7. Respetar el tiempo máximo de 4 horas de carga. 

8. Al finalizar, desconectar cuidadosamente el conector. 

9. Guardar el conector en su soporte dentro del equipo. 

10. Retirar el vehículo inmediatamente para liberar el espacio. 

1.6.10. CSanciones y suspensión del servicio   

 

El incumplimiento de los lineamientos establecidos resultará en suspensión definitiva del servicio de carga. 

Se consideran infracciones graves que pueden resultar en suspensión inmediata: 
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• Manipulación inadecuada causando daños a la infraestructura. 

• Exceder sistemáticamente los tiempos de carga asignados. 

• Conductas que pongan en riesgo la seguridad de personas o instalaciones. 

• Proporcionar información falsa en la solicitud de autorización. 

1.6.11. Disposiciones finales 

 

• El servicio de carga es un beneficio institucional que puede ser modificado o suspendido según 

necesidades operativas o presupuestales, o relacionadas con la austeridad al gasto público. 

• El uso del servicio de carga de vehículos eléctricos es bajo la responsabilidad exclusiva de cada 

usuario. 

• El Grupo de Servicios Administrativos y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no se hacen 

responsables por daños, averías, fallas o afectaciones que puedan presentarse en los vehículos 

durante o como consecuencia del proceso de carga, incluyendo pero sin limitarse a: daños por 

fluctuaciones eléctricas, picos de voltaje, fallas en los sistemas de carga, incompatibilidades 

técnicas, cortocircuitos, sobrecalentamiento de baterías, fallas en los conectores, o cualquier 

otra eventualidad técnica relacionada con el suministro de energía eléctrica. Cada usuario asume 

el riesgo inherente al uso del servicio y se recomienda verificar la compatibilidad técnica de su vehículo 

con la infraestructura disponible. 
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